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* DE'LA COMPAÑIA: TIPS TRANSACCIONES . INTERNACIONALES Y 

*PANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, === == mo 0 

ea 

Se “Agrega a la mtriz, ecuatoriano, mayor de edad, [domi 

a 

y contratar a quien de conocer doy.fé' ,- Bien instruidos 

- en el objeto y resultados de” está escritura.de -Auñfento de 

Capital y Refórma. de .Estatutos de Ja Compañia TIP 
e 

- < SEÑOR NOTARIO” ,- En el Registroide Estrituras Públicas a 

* . TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y. PANAMERICANAS - SOCIEDAD 

«*pula a continuación .-. PRIMERA. - CTOMPARECIENTE.. =—Lo hace 

G6uc0CE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de este Canton, ¿omparece el beñor Boris Jarrín Rivadenei 

ra ; casado, ejecutivo , en su calidad, de Gerente 46 Ía 

Compañía: TIPS TRANSACCIONES * INTERNACIONALES :Y : PANAMERI 

    

CANAS SOCIEDAD ANONIMA, según consta: del nombramiento que 

'esHtado “y residente en esta ciudad, capaz para obligarse 

    

  

  

pará su otorgamiento' me presentaron lá minuta siguiente, 
  

  

su targo', sirvase insertar una en la, que conste la de 

“Aumento de Capital * y Reforma de Estatutos: que:Se esti - 
e sr       

  

  

.en su condición de Yepresentante legal y en virtud de la 
A O A o pr 

  

A e E O e A A A A A e 

     

     
   

     

    
    
   

  

   

    U=-



4 torizacion_ contenida _, en elacta que se agrega Como 

documento habilitante ; el señor Boris Jarrin Rivadeneira 
a 

     

   

      

      

   
    

  

Gerente de la Compañía TIPS TRANSACCIONES INTERNACIONA= 

LES Y PANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA , a la cual en 

  

   
    

lo posterior nos referimos simplemente como la Com - 

pañía ¿+= SEGUNDA . - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

    

  

TUTOS, - Que lá Junta General Undversal * extraordinaria 

      

“bre: «de mil novecientos noventa y Cuatro _, acordo por uná- 

L_“nimidadú aumentar el capital secial de la Compañia y — 

reformar ' el artículo segundo: ' de los Estatutos, tal y 

> -""de-la-Gompañla----;--en.sesion Celebrada el doce de diciem 

    

t1 

a Como consta ,- de la copia certificada - que del «ata de 

-la referida Junta ' ) usted, se servirá  protocolizar a te 

continuacion . - ACTA DE LA JUNTA GENERÁL UNIVERSAL. EX- 
4 

1. 
- TRAÓORDINARIA ' DE ACCIONISTAS + DE LA COMPAÑIA TIPUS 

¡| TRANSACCIONES INTERNACIONALES : Y PANAMERICANAS : SOCIEDAD 
  

- AÑONIMA.- En Guayaquil, a los dote dias del mes de” di- 
.7 

  

A A A 

0 « de la mañana '; en el local de Jas calles . Simon Rodri - 
  

  

- 

“guez y Bombona , Manzana M, villa seis de _la Ciudadel 
    

  

  

    
  

so Po 

ss . Bolivariana”, .se reúnen los accionistas dé la Compañía 

a TIP"S TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y PANAMERICANAS 
.. SOCIEDAD'ANÑONIMA,: señores : Boris Jarrín Rivadeneira , 

2 propietario de ciento noventa y seis acciones; Octavio Ja 

  

». : rrin Salgado , propietario de dos mil setenta y tres 
  

“acciones ; Patricio Zevallos Orrantia , propietario de un 
A A A A 

  

  

  

PP e mn 

accion 3 ' Pablo Díaz Castillo ,- propietario de una acción 
sí A A 

    

Denise ' Stagg de Jarrin , propietaria de una accion , 
DS 

        

PP Ósea rn 

  

dos AN



66508003 

- - Consecuentemente , estando representado: la totalidad del 

:Cápital secial y: pagado de la Compañia. , que es de: dos - 
             

   
¿ millones quinientos setenta y dos mil -sucres, dividido 

di : acciones de Un mil 

” »Sucrés cada una , '5e 'instala ' en Junta General Univer - 

   

  

      
  

  

entas 

  

n:         
      

    

    

  

" «sal. extraordinaria de accionistas, presidida por el se- 
     

   ec hor + Patricio: Zevallos Orrantia”,. actuando como Secreta 

  

       

   

     
Gerente de    - “el “infrascrito , Boris Jarrín' Rivadeneira 

    

la Compañía: .- Acto seguido , el señor Presidente puso 
  

... oo. . e”. Cd a . : ” e.” ml eh_ Consideración el orden del día" "de la sesion , re- 

uu 

  

- +: lacionado con la. necesidad de. aumentar el capital de 

5 la Compañía , acorde con las reformas introducidas a la 

. :,Ley de Compañias ,; el mismo que fue aprobado por una - 

- - mimidad , por lo que, de inmediato invito alos so - 

¿ —Cios a deliberar- sobre el asunto '; luego de lo cual 

)  pidieronme- y que por unanimidad . , haga constar que se 

*. han tomado las “Siguientes : resoluciones :: Uno .-Aumentar 

14 

  

17 

:el capital social de la compañía _en- ocho millones de 
A A 13 

  

. “sucres * (s/.8,000,000,00 ) :.-Dos) Que las ochó mil accio- 

  

  

    

  

20 nes - que los accionistas suscriben- para pagar. el aumentb 

mn | "del capitál' social acordado, serán pagadas en númerari. 

2“ | -. Y en.su totalidad ; todo lo cual, , en proporcion al nú 

o Mero, : de acciones - que poseen .en la actualidad .; Tres) 
AA A A A - 

2 - * Reformar el Artículo Segundo de los, Estatutos .sociales de 
A a nao] 

m |* las Compañia 'constitulda  medianté éscritura pública 
e a 

ss | ' Celebradae ante la Notaría Doctora Norma: Plaza: de Garcia,| . 

s= | : el veinte y:ocho de diciembre . de mil novecientos echent 

-: y tres, e inscrita en el Registro Mercantil , el once de 
28 
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cuatro _: Ya: te -      

       
     
        
      

- '¡riormente , reformados a traves de la escritura publica 

  

        

  

   -gada apt , doctor Miquel       
: el veinte y dos de Junio: de mil novecientos ochenta y sie- AAA 

- te e inscrita el treinta de noviembre del mismo año , - 

  

por “el siguiente texto : ARTICULO SEGUNDO ¿ El capital 

  

        

      
      

  

   

      

   
   

   
   

” sotidl' de la Compañia es de' diez millones uiníentos 

: "setenta y dos mil sucres (s/, 10.572,000,00) dividido en 

en Diez mil quinientas setenta y dos atciones ordinaria 

    

  

- y pominativas :de uM:míl sucres cada una (: Hasta aqui 

  

  

- la reforma) Cuatro ) Que consecuenteménte', con la re- 

. ” . . ” 

solucion, Contenida en el numeral. dos, la suscripcion 

- 

"es       de las “acciones ño sigue : Boris Jarrin Rivadeneira 

  

- “des mil acciones” ; Octavio Jarrip Delgado + tres mil ac- 

ciones '; Patricio Zevallos  Orrantia .; mil accioneg4 

Pablo Diaz Castillo ; mil acciones A Denisé Stigg de 

Jarrím-,' mil acciones: yCÚnco) Autorizar al señor Boris 

-Jarrin Rivadeneira Gerente y represetitante legal de la 

  

Conipañía ; para que suscriba le correspondiente escritura 

  

    

    

"de aumentó de capital y de reforma de Estatutos, y 

: gestione. Ccon:el patrocinio del abogado Enrique Maridueña 
A A 

  

> . nr, o” . o o. . . a o o . 

Garaicea',' la aprobacion de la misma y su posterior ins- 

atra e O . sa r . . * e.” ro s Cripcion en el Registro Mércantil ., No habiendo 'otro asur- 

"_ to qué trátar , el señor Presidénte Concede unos mi - 

-nutos de receso para la redáccion , de la presente acta, 
  

  

5 hecho lo cual ,, y  reinstalada la sesión ,- se ordeno 

    

que por Secretaria se le de Jectura' ,: termirada la cual 

AA A A A A A AA ¿A AP Pf NA TT A at cv 

   



d.- Que Las ocho mil acciones que Los accionistas susciiben para pajan el 
aumento def. Cape Lal Social anat senán pagadas en. numenarnkdo ygjen su 

.neira 

- tillo. 

    

                   
    
     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA E 

AN TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y' PANAMERICANAS  SÓGIEDAD e 

AÑONTHA 

En A Los doce días del mes derdicienbre de ml novectendos: : 15 
noventa y cuatao, «a Las díez de La afana on el focal de las culles ¡Sómón yo 
Rodiiguez y Bombona, manzana M., vila 6 de la Ciudadela Loliviaritala, se oe 
reúnen Los acuionisdas de la Compañia ¡ATP'"S” TRANSACCIONES TNTERNACIGNALES? a. 
Y PANAMERTCANAS “SOCIEDAD pocas eñones: Bonds  Janríin Rívade: Mo o

 

cine , 

propietando de 496 acciones cdavio Janán Salgado, propietando de : 
acciones; Patitelo Zevallos “Onrnantía, propietanio de 1 acción; Pable 
Casiilto, propietario de 1 acción; Denise Stagg de Janín, propieta 
l axcvcón. Consecuentemente, estando nepresentad lu dota ¿dad del ¿o 
social y pagado de La Compañía, que es de 2. 2. 000, 00 
2.572 acc4ones de Un míl suches cada unag 
universal extuiaordinanída de cres tada auge instal poX ee señor 
ldevutlos Orranidda, actuando como Seonetanto, el inguasecnido, Boris 
Rivudeneéaa, Gerente de fa Compañia.- Acto seguído, el señor 
puso en consideración el onden del día de La ión netacionado de : 
necesidaco de aumentar el cayital de La gooañio coro con Las rekerma 
introducidas « La Leg de Compañias el míásmo que fue aprobad 
unanónédad, por Lo que, de inmeatatlo ¿nv£dó a Los suelos a defíberarnla ! 
ef asunto; luego de fo cual pidiérnonme que, porn iuaunimedad, haga chusta 6 
que $e han domado Las sádguientes AL SOLUOLOnOs :2==- 

E A
 

  

   

[S/. 5.000.000,00) .¿- 

    
ef 22 de junto de 1987 e inseníta el 30 de noviembre del mismo año=; 4 
acgutente dexto: "ARTICULO SEGUNDO: El capital social de La Compañíal es de 
DIEZ MILLOMES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL ¡ SUCRES 1S/.10.572.00P,00], 
divivido en Diez mil quinientas setenta y dos acciones - ordinanias y 
noniónativas de Un mil sucres cada uno Hasta aquí ta refotuna) .- 
¿4.- Que consecuentemente con fa auesoltución contenida en el numernal£!2, La , 
¿userápclión/de Las acetones es como ¿4gue: Borís Jarnin Rivadenetra:| 2.000 
acciones; y Octavo Jarnín Salgado: 3.000 acciones; e Patiicio evallos 3, 
Oniantta:' 1000 acciones; w Pablo Diaz Castillo: 1.000 acciones y Y, Denise 
Stagg de Jariin: 1.000 acciones. | 
5.- Autorizan al señor Boris Jamón Rivadeneira, GCenente y represehtante  . 
fegal de la Compañia, para que suscriba la conrespondiente escritura de p 
awuento de capital y de reforma de Estatutos, y gesiione, con el patupeinto 1 
def Abg. Enuéque Harédueña Garaícoa, La aprobación de La mésmal y su  j 
posterton inscripción en el Registao Mencamtil.- 
No habiendo otro asunto que inatar, el señor Presidende concedá unos Í 

múulos de rneveso jiana La nedacetón de La presente acta, hecho Lo cual, y le 
resnstatada la sesión, 5e ordenó «que por Secuetanta se le de feltuna, yo 
terminada La cual y puesda en consrdenación de Los aceotonisias prespnies; me. 
gue aprobada por unanámidad y sí modificación afguna, suscribiéndolk para. iu 
constancia y en unidad de «cio, el señor Presidente, fos accionistas .en o E, 

a A y ct <ngrasenito Secreto que Centifacd.- 1) Boris Jarrin! Rivad el do 
"Aotavio Jarrin Salgadoyr PoArioio Zevallos Orrantia.- Pablo D e 

Denise Stagg de Jarrin. 

  



TAS 
" TRANSACCIONES INTERNACIONALES . . 

Y PANAMERICANAS S, A... ! 
MIA 

ar” 

ra.) AS E    he ee Aa 
An , 

he Ce A LO | 

Guayaquil,' i Ol E) 4 94 * o 

IN . 

EN Vo mo, pera ( , . 

: E on o. * o. 
Señor Us e * A 

BORIS JARRIN RI VADENEIRA 

Ciudad +: / > 

¿De mis consideraciones: ] 

Cámpleme poner en su conocimiento, que la Junta General' Extraor- 
dinaria de Accionistas, de la Compañila " TIP'S " TRANSACCIONES 
INTERNACIONALES Y PANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA, Yen sesión 

celebrada el día de hoyytuvo el acierto'de Reelegirlo CERENTE,” 
por! un: periodo de cinco años/con los deberes y atribuciones 
constantes en: sus estatutos sociales. “En el desempeño ¿de sus 
funciones, usted ejercerá la representación. legal, / judlelal/ y 
extrajudicial “de la Compañíla. Y 

La Compañla: " TIP'S " . TRANSACCIONES! INTERNACIONALES Y ' ¡ PANAMERI= 
CANAS SOCIEDAD. ANONIMA, se constituyo': mediante Escritura: Pública : 

: otorgada: ante el Notario Décimo Tercero del ' 'Cantón. Guayaquil, 
A. Doctora”. Norma Plaza de Garcia, el dla 28 de' Diciembre ' de 198% e 

inscrita “en el, «Registro Mercantil del: Cantón Guayaquil] el 11 de. 
Enero de: 1984. Y Posteriormente mediante Escritura Pública autori- 
zada ' por: el Notario Décimo Quinto del Cantón ||¡Guayaquil,. Doctor 
Miguel : Vernaza Requena y61' 22 de Junio de 1987ve' inscrita cen: el 
Registro Mercantil de este Cantón ei 230 de Noviembre de 1987: se 
aumentó. “el. capital. social de. la compañía Y se reformaron sus 
estatutos. A o po po. 

  

    
   

l 4 : a E é ÓN, 
¡ ON A % o A 

eS . : , codo oo ¡ 

M Y, - stcnlamehte, l ] o 4 o 
ME ee , . . oy , Pl . 

SU pa SS ! + ; ., t , 

$ E J E Pp | 
> ; y od od 

¿e PATRICIO Z VALLOS. ORRANTIA ., q ] o o D 
$ PRESIDENTE +0 4d, o E a o 

y | 
; 

rl 
ue aceptode] nombramiento que. antecede Y 

| : , > : ' s t 
. , Po, : : a : 

A ,, | : pe, Lia 

  

_ Guayaquil, enero 25 de 1994 Y 

CIUDADELA BOLIVARIANA: SIMON RODRIGUEZ Y  BOMBOÓMA - MZ, M, Y.-,6 - TELEFONOS ' 288441 - 392678 

FAX: 281214 -. CASILLA Mo. 1181 + GUAYAQUIL — - ECUADOR, :



En la presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento de Lira A 

Follo(s) 22D A o Registro Mercantil No 

  

PAS Repertorio No. 23163. E | 

Se archivan los Comprobantes de paga por los 

impusstes respectivos, . 

Evayaquil 3Lds Curas da 4 qe 

    

SÓ GOO el 
AB. HECTOR MIGUEL ALCWAR. ANDRADE 7 

dor M til del Efantén Gua Registrador Mercantil de ¡3 DS 

epa da La  
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6640006 
” . A. Es . fue aprobada por unanimidad y sin modificacion , sus - 

cribiendola para constancia y en unidad de acto , el 

señor Presidente 

  

En 2. 

» los accionistas en referencia 

frascrito Secretarión que- Certifica 7 £) Boris 

  

   

  

> 

en su condicion de 

m - 

Certifico : que la presente fotocopia es igual 

-el in- 

Jarrin 

Rivadeneira ,- Octavio Jarrin Salgado .-Patricio Zevallos 

Orrantia .-Pablo Díaz Castillo .- Denise Stagg de Jarrin,- 

a su 

original al que me remito en caso necesario .-Guayaquil, 

doce de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro .- 
  

£) Boris Jarrin Rivadeneira , Secreta ” TERCERA ,= 

DECLARACION JURAMENTADA. -El infrascrito  Compareciente 

Gerente de la Compañía , bajo pre - 

testa de juramento declara que Consecuentemente Con lo 

acordado en la Junta General Universal Extraordinaria 
ro! 

constante en la cláusula que antecede , a la fecha exise. 

te real y contablemente el capital autorizado por la 

  

eN a ctivos dela Cómpañla “”, 

  

_la validez y perfeccionamie 

Agregue usted, 

- mencionada Junta General de Accionistas ,. dentro 

po %] las: demás cláusulas de tigor: y estilo necesarias, para 
  

        
de la presente escritura, - 

de los 

Señor Notario, 
  

  

  

' + (Hasta aqui 1a' minuta /) Xbogado Enrique Máridueña Garaicoa. 

_ "Registro Número - mil ctartes sesénta y cuatro: _-Sea= 

-" : gréga a mi' registro 

“> 

el nombramiento, 

  

_Lkeida que fue la 

presente escritura: de principio;¿:a £in/- por mi el Notario, : 

en_alta voZ, al otorgante , 

y ratifica y 

rio ., Doy fe.- 

firma en unidad de acto 

Enmendado:cuatro . Val 

  

ed 

     

   
   

  

:quien' la aprugba ,, se afirma 

enmigo el Nota-_ 

|
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0 DILIGENCIA , DoóToR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y MOTA 

  

se . RIO PRIMERO DEL CANTON,-.DOY FE: Que, en esta fecha tomó nota “al argen 

o de la mtris osrrespondiente la RESOLÚCION No. 96-2-1-1-002339, expedid 

    

-, por.el, SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA, DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL, 
A 5 A A A A A A A A 5 5 5 5 A A A rn rima Y. 

el veintiocho de larzo de mil novecientos noventa y oinco, m ediante la 
A A A A A A nr 

-—cual se, APRUEBA el aumento de eapital de la Compañía " TIPS" TRANSACCIO 

am 

    

= 

2 | MES” INTERNACIONALES Y -PANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA *, y la Reforza 

2 del Betas ases que contiene el tarros páblico que antecetig.n 

25 

26 

37 

28 

  
, En cumplimiente de lo ordenado en la Re 

¡



LÍLICO? 

solución nómero 95-2=1-1-002339, dictada el 28 de Marzo de «- 

1.995, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de > 

Compañftas de Guayaquil - Encargado, queda inscrita esta es - 

eritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA RE 

FORMA DE ESTATUTOS de TIP*S TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y 

PANAMERICANAS SUCIEDAD ANONIMA, de fojas 16.021 a 16.029, nú 
e ) 

mero 2.315 Mel Registro Industrial y anotada bajo el número 

14.438 del Repertorio.” Guayaquil, Abril Los de mil novecientos 
A 

noventa i cinco.” El Registrador Mercantil.” 

    

    

     AD. HECTOR MIGUEL 

Regutredor Mercantil dáal_ Ca 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au- 

tíntica de esta escrítura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, díctade el 22 de Agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Úficial námero 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Atar ence de míl no 

vecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil .- 

    

    AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVA: 
Registrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a fojas 694 del Registro Industrial de 1.984; y, 22.573 de 1 - 

gual Registro de 1.987, al margen de las inscripciones respecti 

vas.” Guayaquil, Abríl once de mil novecientos noventa 1 cinco.    

  

El Registrador 

       

  

    

A. HECTOR MIGUEL A 

Registración Mercantil del] Cantón Guayaquil 

¿61510 MERCANTIL CANTON GQUI!.. 

Lar ade por este irabajo 

E). 73 290 Y a TEMAS rn 
PU AAA: 

        



RAZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo cuarto de la 

resolución * —325-2-1-1-0023598 , de fecha 23 de Marzo de 
1995 emitida por la Superintendencia de ,Comparias en 
Guayaquil, al margen de la matríz” de Constitución de la 
Compania Anónima "TIB_S TRANSACCIONES INTERNACIONALES Y 
PANAMERICANAS SOCIEDAD ANONIMA de fecha 28 de Biciembre de 
1983 otorgado ante la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Norma Plaza'de Garcia .- Guayaquil, 25 de 
Abril de 1995.- / - , 

, . | ¿ a 

e Vr O 

   

    

  


